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  ACTA DE AUDIENCIA  

RADICACIÓN: 2019-00500 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: MARIA ELIZABETH PARRADO    

DEMANDADO: HEREDEROS DE LUIS ANTONIO QUINTERO 

 
INSTALACION AUDIENCIA.  

En Neiva, siendo las 9:00 AM, del día 20 de enero de 2021, haciendo uso de la 

plataforma virtual MICROSOTF TEAMS, se da inicio a la audiencia dentro del 

proceso Verbal UNION MARITAL DE HECHO. Bajo radicado No. 2019-00500. 

Instaurado por MARIA ELIZABETH PARRADO contra HEREDEROS DEL LUIS 

ANTONIO QUINTERO. -  

 
VERIFICACIÒN DE ASISTENCIA:  

El apoderado de la parte demandante y el curador ad-litem de la parte demandada.  

 
INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO:  

Se corre traslado a la contraparte del registro civil de defunción allegado por la parte 

demandante del señor LUIS ANTONIO QUINTERO, decretado como prueba en la 

audiencia anterior.   

 
ALEGATOS DE CONCLUSION:  

Se concede el uso de la palabra a las partes para que presenten sus alegaciones 

finales. 

 
Presentados los alegatos de conclusión procede el despacho a dictar la sentencia 

que en derecho corresponde, la cual se profiere de la siguiente manera:  

 

SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que entre los compañeros permanentes MARIA ELIZABETH 

PARRADO identificada con cédula de ciudadanía número 41.350.823 expedida en 

San Martin y LUIS ANTONIO QUINTERO (q.e.p.d) quien en vida se identificó con la 

cedula de ciudadanía No. 151.286, existió unión marital de hecho, vigente durante el 

periodo comprendido entre el mes de 31 de diciembre de 1988 al 20 de marzo de 

2014.  

 
SEGUNDO: DECLARAR que entre los compañeros permanentes MARIA 

ELIZABETH PARRADO y LUIS ANTONIO QUINTERO (q.e.p.d), no hay lugar a 

declarar disolución y liquidación de sociedad patrimonial, por despacharse 

favorablemente la excepción de prescripción de la acción propuesta por el curador 

ad-litem de los demandados.  

 
TERCERO: En materia de costas no habrá condena, pues la parte demandada está 

representada por curador ad-litem.  

 
CUARTO: Se ordena la inscripción de la presente sentencia en los registros civiles 

de las partes, para los efectos del decreto 1260 de 1970 y la jurisprudencia 

Colombiana.  

QUINTO.- Ordénese la terminación y archivo de este asunto. 

 
Se concede el uso de la palabra a las partes para que indiquen si tienen algún 

reparo respecto a la sentencia proferida. 

 

Sin reparos.  

 
No siendo otro el motivo de la presente diligencia se termina y se firma, 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 
La juez 
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